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Asunto: INFORMACIÓN pública relativa a la solicitud de modificación sustancial de la 
autorización ambiental y al Estudio de Impacto Ambiental: Ampliación del vertedero de San 
Román de la Vega, en el término municipal de San Justo de la Vega (León). Expte.: AA-LE-
001/16. 
 

Ángeles Murciego González, con DNI.: … actuando en nombre de la asociación “Ecologistas en 

Acción de la Provincia de León” (Nº registro 3447 y CIF.: G/24…) integrada en el Confederación 
estatal que constituye la ONG “Ecologistas en Acción”,  con domicilio a efectos de recibir 
notificaciones en C/ Azabachería nº 3 bajo, 24003 LEÓN y tel 636448570,  comparece   en 
relación al asunto de referencia,  publicado en el BOCy Nº 68 de 11 de abril 2016, y a los 
efectos oportunos formula las siguientes ALEGACIONES:   

PREVIA.  LA POLÍTICA DE RESIDUOS EN LA PROVINCIA DE LEÓN: UN FRACASO ECONÓMICO, 
SOCIAL Y AMBIENTAL. 

El promotor “Consorcio provincial para la gestión de los residuos sólidos urbanos de la 
provincia de León (Gersul)” presenta solicitud para ampliar la actividad del centro de 
tratamiento y eliminación  de los residuos  domiciliaros, comerciales y asimilables de la 
provincia de León (CTR) mediante la construcción de un nuevo vertedero en la localidad de San 
Román de la Vega (T.M. de San Justo de la Vega). 

Se proyecta la construcción de  un nuevo vertedero con capacidad para admitir 2,09 millones 
de metros cúbicos del rechazo del tratamiento de residuos sólidos urbanos (RSU) ocupando 
una extensión de unas  10,5 hectáreas junto al vertedero ya existente que en estos momentos 
se encuentra en fase de clausura. La construcción del segundo vertedero se justifica en la 
saturación del primero y en la supuesta necesidad de que sigan entrando,  año tras año 
durante otros trece,  hasta agotar la vida útil del CTR,  unas 150.000 toneladas de residuos, 
cantidad equivalente a la media anual entrante al CTR durante los años que lleva funcionando.  

Bajo esta premisa se proyecta un vertedero cuyo presupuesto asciende a  6. 170.466, 16 euros 
(IVA incluido). Con esta inversión,  se prolongará la actividad del CTR durante al menos 13 
años,  manteniendo el mismo sistema de gestión de los residuos domiciliarios y comerciales de 
la provincia de León;  sistema que ha llevado al colapso,  en 11 años, unas instalaciones 
diseñadas para 20, sin que sirva de excusa de su colmatación  prematura  la recepción, en 
2014,  de los RSU que permanecieron depositados “temporalmente” en Santa María del 
Páramo durante 14 años.  Estos RSU,  generados en León y su Alfoz entre los años 2001 a 2004, 
debieron ser los primeros en ser trasladados al CTR para su tratamiento y eliminación.  

Hay que tener presente en primer lugar que la eliminación de residuos en vertedero es en 
realidad un almacenamiento permanente: supone destruir las opciones de uso del suelo 
afectado para otros fines durante periodos de tiempo tan dilatados que se pueden considerar 
permanentes.  Los riesgos,  afectan no solo al terreno ocupado y colindante,   también a la 
contaminación de las aguas (superficiales y subterráneas) , a la propagación de contaminantes 
por el aire, y a los efectos perniciosos sobre la fauna que acude a las zonas de vertido y que 
puede transmitir a otras poblaciones de fauna y a las personas.  

Por ello un vertedero es un riesgo para el medio ambiente, y para la seguridad y salud humana, 
por mucho que se controle su gestión durante su tiempo de actividad y que se pretenda 
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garantizar su seguridad una vez sea abandonado.  Es,  en definitiva,  un suelo contaminado que 
puede trasmitir estos riesgos a distancias lejanas y durante centenas de años.  

Esta consideración general  es la que debe llevar,  en cualquier estrategia de gestión de los 
residuos,  a proponer la opción de vertido como residual, a emplear sólo cuando no existan 
otras alternativas ambientalmente más eficaces. Pero esta consideración  solo puede hacerse 
cuando la política de residuos está al servicio del bien común, lo que no ocurre en la provincia 
de León, como veremos a continuación:  

A pesar de que el CTR fue diseñado como un planta de compostaje y reciclaje cuyo correcto 
funcionamiento exigiría  la recepción de los residuos en dos bolsas: una para la materia 
orgánica (residuos húmedos destinados al compostaje)  y otra para el resto (residuos secos 
recuperables);  en contra de toda lógica,  el sistema de recogida de basuras que se viene 
realizando  en la provincia no prioriza la recogida selectiva de la materia orgánica o residuos 
biodegradables, dado que, salvo contadas excepciones, los residuos se recogen en masa,  
mezclados con el resto de la basura. 

La recogida selectiva de la materia orgánica o residuos biodegradables (más del 40% del total 
de los RSU que se producen en la provincia,  según datos de Gersul) es la clave de una gestión 
eficiente de los residuos. Sin embargo,  en la documentación sometida a información pública 
se da por hecho que la materia orgánica seguirá llegando al CTR mezclada con el resto; lo que 
seguirá impidiendo su transformación en compost y aumentando la proporción de rechazos, 
pues acabará en el vertedero   el material bioestabilizado  resultante del proceso que no puede 
utilizarse como enmienda de los suelos agrícolas.  

Se seguirá impidiendo que el CTR funcione correctamente, pues la recepción de la materia 
orgánica separada:  

-Facilitaría la recuperación de otros materiales  para su posterior reutilización y 
reciclaje al permitir un triaje adecuado, disminuyendo el porcentaje de rechazos.  

-Reduciría la cantidad y toxicidad de los lixiviados que se forman en el vaso de 
rechazos, minimizando el riesgo de contaminación del suelo y del agua.   

-Aumentaría la producción de biogas del que obtener energía eléctrica comercializable 
evitando la emisión incontrolada de gases de vertedero que contribuyen al cambio 
climático.  

La entrada en el CTR de los residuos mezclados, hace que los porcentajes anuales de material 
recuperado sean irrisorios, situándose, según los datos aportados por Gersul,  en torno al 30% 
del total en peso de los  residuos que se reciben y procesan cada año.  

Este porcentaje es muy superior al real, pues por un lado se obtiene a partir del peso total de 
los residuos entrantes, con alto contenido en agua que se evapora en el proceso, y por otro,  
contabiliza como recuperado el material  bioestabilizado que es devuelto al vertedero.  

Incomprensiblemente, esta autorización no contempla ningún cambio en la recepción de los 
residuos, prolongando una  situación que beneficia:  

- En primer lugar a las empresas concesionarias,    la UTE (Urbaser- FCC)  que con toda 
probabilidad asumirá la construcción del nuevo vertedero,   y que seguirá cobrando 
por toneladas entrantes,  independientemente del tratamiento final que se de a los 
residuos.  
 

- En segundo lugar a los grandes productores de envases que aglutina Ecoembes 
(sistema integrado de gestión que dirigen las   multinacionales que producen y 
distribuyen  los alimentos envasados que consumimos).  Ecoembes paga únicamente 



3 
 

la gestión de los residuos que se recogen selectivamente en el contenedor amarillo, un 
porcentaje que en el mejor de los casos se sitúa en torno al 30% del total de los 
envases que se desechan. Mantener este estado de cosas le resulta muy beneficioso a 
Ecoembes pues  la gestión del 70% restante  corre por cuenta del contribuyente que 
paga por  el reciclaje del envase cuando compra el producto envasado  y vuelve a 
pagar  con sus impuestos la recogida y tratamiento de los envases  que acaban 
mezclados con la materia orgánica y otros desechos,   como ocurre en el CTR de León. 
 

- Y por último, la actual política de residuos también será ventajosa para las empresas 
titulares de incineradoras y cementeras. En León, probablemente beneficiará a 
Sociedad Anónima Tudela Veguín que, desde el uno de enero de 2015 y a pesar de las 
sentencias judiciales contrarias a la incineración de residuos, dispone de autorización 
para quemar 95.000 toneladas al año de distintos residuos, entre los que se 
encuentran los envases procedentes de la recogida de residuos municipales y  el 
rechazo de los centros de tratamiento de residuos urbanos. El CTR de San Román será, 
si no lo es ya,  el proveedor más próximo y seguro de combustibles de la cementera de 
La Robla.  

Esta forma de gestionar los residuos,  con criterios de máximo beneficio empresarial y no con 
criterios de servicio público, es inaceptable por su impacto sobre la salud humana y  el medio 
ambiente y por la enorme cantidad de recursos materiales y económicos que,   en vez de servir 
al interés general se ponen a disposición  de las grandes empresas que gestionan los residuos. 

Cabe mencionar que esta asociación ha propuesto  a Gersul, en repetidas ocasiones y sin haber 
encontrado respuesta alguna, un cambio radical de la política provincial de residuos,  que debe 
pasar por:  

- Exigir a los municipios consorciados que implanten la recogida selectiva de la materia 
orgánica. 

- Apoyar la puesta en marcha de sistemas de retorno y devolución de envases. 

- Elaborar y llevar a la práctica  un plan de prevención de residuos que  establezca 
objetivos y medidas concretas a fin de conseguir una importante reducción de la cantidad de 
residuos generados.  

A lo largo de este escrito queremos demostrar que la  actividad de tratamiento y eliminación 
de residuos que se viene haciendo en el CTR con los criterios descritos  y que se pretende 
prolongar con la presente autorización, además de ser un fracaso económico,  social y 
ambiental  se realiza al margen de la legislación de residuos,  Ley 22/2011, de 28 de julio, de 

residuos y suelos contaminados,   de la legislación de vertederos, Real Decreto 1481/2001, de 

27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero,  y de la planificación estatal de residuos, “Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos 

(PEMAR) 2016-2022”. 

PRIMERA: VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE JERARQUÍA. 

En contra del principio de jerarquía que preside la política europea de residuos y se plasma en 
el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, se proyecta 
el nuevo vertedero para el depósito final,  durante toda su vida útil,  del  70% del total de los 
residuos admitidos en el CTR (porcentaje en peso calculado sobre los residuos entrantes que,  
como antes se ha explicado,  es en realidad mayor). Se da  continuidad a unas instalaciones 
donde se están eliminando, en un alto porcentaje,  distintos flujos de residuos (materia 
orgánica, papel/cartón, plásticos, metales, vidrio, madera, textil, cerámica y material de obras)  
que tienen salidas prioritarias mediante el reciclaje y el compostaje.  
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También se admite de hecho que se incumplirá el artículo 22 de la citada Ley que impone 
objetivos específicos de preparación para la reutilización y el reciclado para las fracciones de 
papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos u otras fracciones reciclables,  porcentaje que 
deberá alcanzar, en conjunto, como mínimo el 50% en peso antes del año 2020. Sin embargo 
el CTR no contempla otro horizonte que no sea la eliminación del 70%  desde su puesta en 
marcha  y durante al menos 13 años.  

SEGUNDA: ELIMINACIÓN DE LA MATERIA ORGÁNICA O BIORRESÍDUOS EN CONTRA DE LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

La Ley 22/2011 de Residuos y suelos contaminados establece la definición de compost en su 
artículo 3: 
 
“«Compost»: enmienda orgánica obtenida a partir del tratamiento biológico aerobio y 
termófilo de residuos biodegradables recogidos separadamente. No se considerará compost el 
material orgánico obtenido de las plantas de tratamiento mecánico biológico de residuos 
mezclados, que se denominará material bioestabilizado. 

Además, el Real Decreto 506/2013 de 28 de junio, sobre productos fertilizantes, cuyos anexos 
fueron modificados por la Orden AAA/2564/2015, de 27 de noviembre (BOE del 22.12.2015), 
no contempla ninguna enmienda orgánica que pueda ser utilizada como fertilizante que 
provenga de residuos urbanos que no hayan sido recogidos de forma selectiva. 
 
Es decir, si no se recoge la materia orgánica de forma selectiva, y sigue llegando  mezclada al 
CTR,  el resultado del tratamiento aerobio de la fracción orgánica o del digestado del 
resultante del tratamiento anaerobio, no puede denominarse “compost” sino material 
bioestabilizado, que nunca puede utilizarse como fertilizante en tareas agrícolas.  
 
Gersul admite que seguirá explotando el CTR sin otra previsión para los biorresiduos 
generados en la provincia de León  que eliminarlos en el vertedero. La actividad del CTR  
seguirá incumpliendo, hasta agotar su vida útil, el artículo 5 del Real Decreto 1481/2001, de 27 

de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, 
que planteaba como objetivo (inalcanzable en la provincia de León)  que “a mas tardar el 16 de 
julio de 2016, la cantidad total (en peso) de residuos urbanos biodegradables destinados a 
vertedero no superará el 35% de la cantidad total de los residuos biodegradables generados en 
1995”. 

Gersul tampoco prevé el cumplimiento del artículo 24 de la Ley de residuos, pues a las 
instalaciones del CTR seguirán llegando los residuos mezclados, sin que se mencione la 
posibilidad de impulsar:  

a) La recogida separada de los biorresiduos para destinarlos al compostaje. 
b) El compostaje municipal y/o comarcal, doméstico y comunitario. 
c) El tratamiento de los residuos recogidos separadamente de forma que se logre un alto 

grado de protección del medio ambiente. 
d) El uso del compost producido a partir de biorresiduos y ambientalmente seguro en el 

sector agrícola. 

TERCERA: OMISIÓN DE LOS CRITERIOS DEL PEMAR 

En ausencia de objetivo alguno de mejora de los porcentajes actuales de  reciclaje y 
compostaje Gersul también  incumplirá, manteniendo como hasta ahora la actividad del CTR,   
el Plan Estatal Marco de residuos en el ámbito de la provincia de León,  El PEMAR establece 
como objetivo de eliminación “En 2020, limitar el vertido del total de los residuos municipales 
generados al 35%”. 
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Por su parte, la  Comisión Europea establece,  en su propuesta de Economía Circular 
presentada el 2 de diciembre de 2015,  una reforma de la Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril, 
relativa al vertido de residuos, imponiendo un límite al vertido del 10% del total de residuos 
urbanos generados para 2030. 

La baja eficiencia en la recuperación de materiales, parece ser común a todas las macroplantas 
de tratamiento mecánico biológico de residuos en el Estado español, similares al CTR de León. 
Así lo reconoce el mismo PEMAR cuando en el parágrafo 6.5 Orientaciones para la consecución 

de los objetivos (pág. 38 y sgts) afirma: 
 

“La baja eficiencia14 en el reciclado de las plantas de tratamiento mecánico-biológico 
(TMB) no permite lograr a partir de residuos mezclados el reciclado de los millones de 
toneladas necesarios para cumplir los objetivos de reciclado. De hecho, si trataran 
mediante tratamiento mecánico biológico la totalidad de los residuos que actualmente 
se recogen de forma mezclada, incluyendo la fracción mezclada que se destina a 
vertedero15, y la fracción mezclada destinada a valorización energética, no se podrían 
reciclar los 10 millones de t. necesarias para el cumplimiento del objetivo de reciclado.  
Por tanto, para conseguir los objetivos de preparación para la reutilización y reciclado, 
los esfuerzos en los próximos años han de destinarse a incrementar de forma 
significativa las cantidades de residuos que se recogen de forma separada 
disminuyendo la cantidad de residuos mezclados cuya aportación en cantidad al 
reciclado es muchísimo menor y de los que se obtienen materiales de calidad muy 
inferior. Al incrementarse sustancialmente la recogida separada, la fracción resto 
(residuos domésticos mezclados) se reduce hasta casi unos 11 millones, con lo que la 
capacidad existente de instalaciones de TMB sería prácticamente suficiente para tratar 
dicha cantidad. Con este enfoque, se asegura el cumplimiento del objetivo de 
reducción del vertido de residuos biodegradables municipales.  
Por tanto, el conjunto de las acciones incluidas en este epígrafe que afectan a los 
residuos biodegradables, conforman la Estrategia Española de Reducción del Vertido 
de Residuos Biodegradables.  
En los apartados siguientes se detalla el conjunto de acciones para alcanzar los 
objetivos de reciclado para cada material. Como subraya la Comisión Europea en sus 
recomendaciones, dado el reparto competencial existente en estos residuos, parte de 
las acciones tienen que ser desarrolladas por las entidades locales, pero otras muchas 
deben desarrollarse a nivel estatal y autonómico.  
6.5.1. Reforzar la recogida separada y el tratamiento de los materiales obtenidos en 
instalaciones específicas.  
Para incrementar el reciclado, es necesario poner en marcha una serie de acciones 
específicas para incrementar la recogida separada. Así en 2020 el objetivo es 
incrementar las toneladas de recogida separada desde 3 millones de toneladas brutas 
hasta 9 millones de toneladas brutas, reduciéndose por tanto los residuos mezclados 
desde 17 a 11 millones de toneladas.” 
 
Pies de página del PEMAR: 
 
(14) La eficiencia de este tipo de instalaciones es de un 30%. Por cada 100 t de residuos 
mezclados procedentes de la fracción resto (residuos orgánicos e inorgánicos 
mezclados) que entran a instalaciones de tratamiento mecánico-biológico, sólo se 
destinan a reciclado 30 t, incluyendo la producción de bioestabilizado. El 30% es la 
media aritmética obtenida a partir de los balances de masas de las instalaciones de 
TMB calculados con la información que proporcionan anualmente las CCAA. 
 
(15) 6,1 millones de toneladas de residuos recogidos mezclados (residuos orgánicos e 
inorgánicos mezclados), el 30% de este total serían 1,8 millones de toneladas, que 
incluyen todos los residuos recogidos en la fracción resto (entre ellos los orgánicos). 
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Todas estas consideraciones son ignoradas por Gersul que proyecta la explotación del CTR al 
margen de la planificación estatal  y de las previsiones normativas (Directiva Marco de 
Residuos y Ley 22/2011) que tampoco se alcanzarán en la provincia de León  sin la puesta en 
práctica urgente de la recogida selectiva de la fracción orgánica de los residuos domiciliarios.   
 
CUARTA: AUSENCIA DE PLANIFICACIÓN QUE DE COBERTURA AL PROYECTO DE VERTEDERO. 

El artículo 9,  e) del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, impone  como condición de la 
autorización  que “el proyecto del vertedero sea conforme a los planes de gestión de residuos  
...”. La construcción de un nuevo vertedero en la provincia de León,  con capacidad para más 
de 2 millones de metros cúbicos de residuos, no está prevista en el Plan Integral de Residuos 
de Castilla y León (PIRCyL) que, bien sea dicho de paso,  ha sido recurrido judicialmente por la  
Federación de Asociaciones de Ecologistas en Acción de CyL, precisamente por considerar que 
su contenido no se ajusta al mínimo legalmente exigido en el art. 14.2 (Anexo V punto 1) de la 
Ley 22/2011, al no establecer  “objetivos de prevención, preparación para la reutilización, 
reciclado, valorización y eliminación”. 

Por su parte, el Plan Estatal Marco de Residuos (PEMAR) obliga a que las CCAA elaboren o 
revisen en 2016 sus planes de residuos para adaptarlos a los objetivos y determinaciones del 
mismo. La inclusión del nuevo vertedero de la provincia de León, con una actividad que se 
planea realizar prescindiendo de objetivos de reciclaje y compostaje para los RSU   de esta 
provincia, comprometerá seriamente la posibilidad de que el planeamiento de Castilla y León 
pueda adaptarse al PEMAR.  

QUINTA: AUSENCIA DEL PRECEPTIVO ANÁLISIS ECONÓMICO. 

No consta,  en la documentación sometida a información pública, análisis económico que debe 
estar incluido en la solicitud de autorización del vertedero según previene el artículo 8. 1. 10º 
del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero. El análisis económico debe demostrar el cumplimiento del 
artículo 11 del citado RD y por lo tanto determinar  “los costes del vertido de residuos”  y 
precisar “el precio que la entidad explotadora cobre por la eliminación de los residuos en el 
vertedero”. Este precio como mínimo debe cubrir “los costes que ocasionen su 
establecimiento y explotación” los gastos derivados de las garantías legalmente exigidas así 
como “los costes estimados de la clausura y el mantenimiento posterior de la instalación y el 
emplazamiento durante el plazo que fije la autorización, que en ningún caso será inferior a 
treinta años”  

La deseable transparencia en la gestión del CTR depende en buena medida de este análisis 
económico que debería haberse sometido a información pública.  

SEXTA: LIMITACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUSTO  

Según Gersul no procede solicitar informe de compatibilidad urbanística al Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega, por no variar las circunstancias urbanísticas sobre las que ya informó el 
Ayuntamiento,  en junio de 2005,  con motivo de la autorización inicial del CTR. 

No obstante, esta asociación considera que,  además de requerir el informe al que se  refiere el 
artículo 15 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León  según el cual  “el Ayuntamiento 
en cuyo término se ubique la actividad o instalación, emitirá un informe sobre su adecuación a 
todos aquellos aspectos de su competencia… en el plazo y con los efectos previstos en la 
normativa básica estatal”, también se debería solicitar al Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega, un nuevo informe de compatibilidad urbanística, tomando en cuenta los cambios 
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introducidos en la legislación de urbanismo de  Castilla y León por la  Ley 7/2014, de 12 de 

septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre 

sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo,  en relación al suelo 
rústico (artículos 15 y 16) que debe ser preservado de la urbanización por el riesgo de 
contaminación, a fin de garantizar la permanencia de franjas de suelo no urbanizable que 
impidan en el futuro la extensión de cualquier uso incompatible hacia estos depósitos de 
residuos, estén o no en actividad, aún en aquellos vertederos ya agotados y sellados, por los 
riesgos diferidos en el tiempo de emisión de gases, flujos de aguas contaminadas, riesgos de 
incendios y explosiones por la posible existencia de gases tóxicos e inflamables en su interior. 

SEPTIMA: POSIBLE VULNERACIÓN DE LA LEY DE AGUAS. 

En la documentación sometida a información pública no se ha visto ningún informe emitido 
por la Confederación Hidrográfica del Duero a pesar del riesgo de contaminación del medio 
hídrico, aguas superficiales y subterráneas, que conllevan los vertederos de residuos y a pesar 
de las numerosas quejas formuladas por la posible contaminación con lixiviados (aguas 
exudadas de los residuos)  del arroyo del Valle de la Calzada.   

Cabe recordar que el artículo  97 del Texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por RD 

Legislativo 1/2001 de 20 de julio, es concluyente al prohibir “con carácter general, y sin 
perjuicio de los dispuesto en el artículo 11, toda actividad susceptible de provocar la 
contaminación o degradación del dominio público, y en particular: a) acumular residuos 
sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en el que se 
depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de las aguas o de degradación de su 
entorno…”   

OCTAVA: EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL NO ALCANZA EL CONTENIDO MÍNIMO 
EXIGIDO. 

Porque de acuerdo con artículo 35 y el anexo VI  la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación de impacto:  

-No consta análisis que incluya la alternativa cero (de no construir el vertedero propuesto)   
viable técnicamente con otra política de gestión de residuos que contemple como prioridad el 
cumplimiento de los objetivos legales  de reciclaje y compostaje, lo que reduciría 
sustancialmente el tamaño del vertedero a proyectar  y alargaría la vida útil del CTR. 

-No se ha valorado el efecto sinérgico y acumulativo de los impactos producidos por el 
vertedero proyectado y por el que ya existe,  teniendo en cuenta que la vigilancia y 
mantenimiento de los terrenos afectados por ambos vertederos  deberá hacerse durante al 
menos 30 años para cada uno de ellos.  

-No se aporta Estudio de Integración Paisajística, con medidas correctoras que  garanticen la 
adecuación del proyecto a la Ley 4/2015, de 24 de marzo, de Patrimonio Natural de Castilla y 

León. 

 Habida cuenta de lo expuesto  SOLICITA:  

1) Que se obligue  al promotor Gersul  a:  
 

1.1- Incorporar a la solicitud de autorización criterios de admisión de los residuos en el CTR 
que sean vinculantes para  las empresas concesionarias de la explotación del CTR y para 
los productores de residuos (los ayuntamientos de la provincia de León) a fin de alcanzar 
los objetivos legales de reducción, reciclaje y compostaje de los residuos, teniendo en 
cuenta que dichos objetivos  no se alcanzarán hasta  implantar la recogida separada de la 
materia orgánica.  Todo ello de conformidad con el artículo 4 de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación que establece  los 
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principios informadores de la autorización ambiental integrada y prioriza el reciclado en 
la gestión de los residuos.  
 

1.2- Rediseñar el vertedero teniendo en cuenta los objetivos de reutilización, reciclaje y 
compostaje que limitan legalmente la posibilidad de eliminar los residuos mediante 
depósito en vertedero.   

1.3- Subsanar todas las deficiencias reseñadas,  incorporando  a la solicitud de autorización 
el  análisis económico exigido por el RD de vertederos;  y al estudio de impacto ambiental el 
estudio de la alternativa 0 y el estudio de integración paisajística. 

2) Que se inste a CHD la revisión y modificación de la autorización de vertido que 
acompañó la autorización inicial del CTR  en lo referente a las instalaciones de recogida y 
vertido de aguas residuales (balsas y depuradora de lixiviados) a fin de evitar la 
contaminación del dominio público hidráulico en general y del arroyo del valle la  Calzada en 
particular.  

3) Que se pida  al Ayuntamiento de San Justo de la Vega un nuevo informe de 
compatibilidad urbanística,   además del informe  previsto en el artículo 15 del Decreto 
Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, de manera que se permita al Ayuntamiento 
afectado intervenir en este procedimiento de manera decisiva.  

4) Se admitan estas alegaciones y se tenga a “Ecologistas en Acción de la provincia de 
León” por asociación interesada y parte en la tramitación de este procedimiento 
administrativo. 

En León, a 17 de mayo de 2016. 

 

Fdo.: Ángeles Murciego González (secretaria Ecologistas en Acción-León). 

 

VºBº.: Manuel Martínez de la Iglesia (presidente Ecologistas en Acción-León). 

 

A LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 

Al JEFE DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL  Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Rigoberto Cortejoso, 14-47014 Valladolid. 


